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FECHA: DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2015-00277-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DERIVADA DEL CONTRATO DE TRABAJO 
EJECUTANTE: MARÍA ODILIA SIERRA BUITRAGO 
EJECUTADO:  ADECCO SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.   
TEMA: RESUELVE SOLICITUDES- PONE EN CONOCIMIENTO TÍTULO JUDICIAL  

De la solicitud de acceso al expediente con fines académicos 

El ciudadano Andrés Rodríguez Morales, en ejercicio del derecho de petición

depreca  el  acceso  al  expediente  con  el  propósito  de  adelantar  una

investigación académica dentro de la Maestría en Derecho de la Universidad

de los Andes1. 

Examinado  el  artículo  123  del  C.G.P.  enseña  quienes  pueden  examinar  los

procesos, disponiendo en su numeral 5 lo siguiente: 

“Por  las  personas  autorizadas  por  el  juez  con  fines  de  docencia  o  de
investigación científica”.

Sin embargo,  la parte final  de la norma en cita indica:  “Hallándose  pendiente

alguna notificación que deba hacerse personalmente a una parte o a su apoderado,

estos solo podrán examinar el expediente después de surtida la notificación”.

Como quiera  que mediante  auto  del  14  de  abril  de  2021  se  dispuso  que la

notificación  de  la  sociedad  ADECOO  SERVICIOS  DE  COLOMBIA  S.A.  debía

realizarse  personalmente,  sin  que  a  la  fecha  la  parte  ejecutante  haya

promovido gestión alguna para lograr la vinculación de la parte ejecutada, se

torna  improcedente  avalar  el  acceso  al  expediente  por  parte  del  señor

Andrés Rodríguez Morales2, en consecuencia, se ordena que por secretaría   se

oficie al mencionado ciudadano informando lo aquí decidido. 

Del título judicial consignado por la parte ejecutada

La  apoderada  judicial  de  la  parte  ejecutada  informa  al  Despacho sobre  la

constitución de un depósito judicial constituido a órdenes del proceso 3. 

1 Solicitud vista en el archivo 28
2 Datos de contacto a.rodriguezm10@uniandes.edu.co celular 300 2932379
3 Memorial visto en el archivo 30
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Para los fines pertinentes póngase en conocimiento de la parte ejecutante el

título judicial No. 415030000502806 por la suma de ochocientos setenta y siete

mil  ochocientos  tres  pesos  ($877.803,)  constituido por  ADECOO SERVICIOS DE

COLOMBIA S.A. a favor de la ejecutante4.

De la solicitud de la ejecutante 

La señora  MARÍA ODILIA SIERRA BUITRAGO  depreca se le informe “… quien (o

quienes)  han  reclamado los  dineros  que han  sido consignados  como consta  en  las

órdenes  de  mandamientos  de  pago  que  reposan  dentro  del  expediente,  esta

solicitud la realizo a nombre propio y como demandante en el  proceso teniendo en

cuenta  que  la  persona  que  aparece  como  mi  apoderado,  el  Dr.  Alexon  Germán

Mendoza Quinchanegua no ha sabido darme una respuesta clara y de un año a hoy

las  pocas  veces  que  he  hablado con  él  me da  respuestas  evasivas  siendo así  que

desde junio de 2.021 no me he podido comunicar con él y tampoco me ha llamado”5

Consultado  el  portal  web  del  Banco  Agrario  se  observa  que  el  único   título

judicial  constituido  a  favor  del  asunto  de  la  referencia  es  el  No.

415030000502806 por la suma de ochocientos setenta y siete mil  ochocientos

tres pesos ($877.803), el  cual hasta esta fecha  no   ha sido pagado a la parte

ejecutante ni a su apoderado judicial. 

Ahora, examinado el plenario se tiene que mediante auto del 03 de diciembre

de  2020  se  libró  mandamiento  de  pago  por  las  acreencias  laborales  y  las

indemnizaciones  reconocidas  en  la  sentencia  que  puso  fin  al  proceso

ordinario laboral6.

Posteriormente  el  profesional  del  derecho  que  apodera  los  intereses  de  la

señora MARÍA ODILIA SIERRA BUITRAGO, informó al Juzgado que 

“… el  aquí  demandando Casa  Editorial  El  Tiempo,  ha cancelado el  día  11  de
diciembre  de  2020  CIENTO  TREINTA  Y  SIETE  MILLONES  CIENTO  VEINTITRÉS  MIL
CIENTO SETENTA Y UN PESOS MTE ($137.123.171)  lo cual cubre las acreencias de
tipo  laboral  en  su  totalidad  al  igual  que  las  indemnizaciones  decretadas,
intereses  moratorios  y  costas  procesales,  adicionalmente  el  demandando  ha

4 Título visto en el archivo 38
5 Memorial visto en el archivo 36
6 Providencia vista en el archivo 18
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realizado  las  gestiones  a  fin  del  pago  del  sistema  de  seguridad  social  en
pensiones,  planillas  que  serán  aportadas  a  las  diligencias  ,  por  lo  anterior  y
teniendo en cuenta que se ha dado cumplimiento total a la sentencia por parte
del aquí demandado CASA EDITORIAL EL TIEMPO y no estando ejecutoriado aun
el  Auto  de  mandamiento  de  pago,  me  permito  informar  que  DESISTO  DEL
PROCESO  EJECUTIVO  DE  LA  REFERENCIA  YA  QUE  NOS  ENCONTRAMOS  A  PAZ  Y
SALVO  CON  LA  SOCIEDAD   CASA  EDITORIAL  EL  TIEMPO_  ,  por  lo  anterior,  se
informa que lo único pendiente en diligencias para proceder al  archivo de las
diligencias  es  el  pago  de  las  costas  del  proceso  por  parte  de  ADECCO
SERVICIOS DE COLOMBIA...”7

Ante  tal  manifestación  este  Despacho  con  auto  del  28  de  enero  de  2021

aceptó el desistimiento formulado y ordenó el archivo de las diligencias 8.

Así  las cosas,  queda claro que este Despacho hasta la fecha  no   ha pagado

título  alguno a la  señora  MARÍA ODILIA SIERRA BUITRAGO  ni  a su  apoderado

judicial,  pero  éste  si  recibió  la  suma  indicada,  razón  por  la  cual  se  dispone

informar en tal sentido a la ejecutante. Por secretaría   ofíciese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA

JUEZ
MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

09

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

11 DE MARZO DE 2022

7 Memorial visto en el archivo 20
8 Providencia vista en el archivo 22

PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2015-00277 3



Firmado Por:

 

 

Martha   Lucia Saenz   Saavedra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Tunja - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d57273f06989ff22489e11d27691dd21004fd18684ae611e66732472eee5c281

Documento generado en 10/03/2022 04:09:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
	j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
	TUNJA – BOYACÁ

